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Código Ético 

Grupo Lar

Normas Generales

Primero.- Objeto.

El presente Código Ético tiene por objeto establecer los Principios y Valores, así como las Normas Generales que deben guiar la actuación de Grupo Lar y de las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Código, en sus relaciones con los clientes, socios, proveedores y, en general, con todas aquellas personas y entidades, públicas y privadas, con las que el Grupo, directa o indirectamente, se relaciona, así como con la Sociedad en su conjunto.

Segundo.- Ámbito de aplicación.

El presente Código Ético vincula y es de aplicación a:

· Los miembros del Consejo de Administración de Inversiones Inmobiliarias Lar, S.A. (en adelante IILAR) y de todas las sociedades del Grupo.

· Los miembros del Comité de Dirección y demás Directivos del Grupo.

· Los Empleados de todas las sociedades que forman Grupo Lar, cualquiera que sea su ubicación geográfica, tanto en España, como en cualquiera de los países en que el Grupo desarrolle su actividad.  

Tercero.- Socios y Acuerdos de Colaboración. 

Los Principios y Valores recogidos en el presente Código Ético serán tenidos en cuenta a la hora de establecer la política de Alianzas y Acuerdos estratégicos con Socios y terceros en general, asumiéndose el compromiso de extenderlos y difundirlos entre los mismos. 

Siempre que sea posible, los Acuerdos de Socios que se firmen incluirán una cláusula en cuya virtud el/los socio/s se compromete/en a respetar los Principios y Valores mencionados.   

Cuarto.- Subcontratación y Proveedores.
Los principios de imparcialidad y objetividad presidirán los procesos de selección de proveedores y contratistas, primando calidad y mejor coste como criterios básicos de adjudicación y evitando conflictos de intereses en los términos previstos en el presente Código Ético.

Grupo Lar promoverá, entre sus proveedores y contratistas, el conocimiento del presente Código Ético.

Quinto.-  Vigencia.  

El presente Código Ético será de aplicación a partir del 15º día laborable posterior a su aprobación por el Consejo de Administración. Los  Departamentos responsables deberán garantizar la adecuada difusión del mismo y facilitar su general conocimiento por todos los Empleados del Grupo. 
A tal efecto, a todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación se les hará entrega de un ejemplar del presente Código, debiéndose acusar recibo de dicha entrega.   
Sexto.- Modificación.  

El presente Código Ético sólo podrá ser modificado por Acuerdo del Consejo de Administración, a propuesta y previo informe elaborado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Las modificaciones del presente Código serán de aplicación a partir del 15º día laborable posterior a su aprobación por el Consejo de Administración, garantizándose, asimismo, su adecuada difusión y su general conocimiento en los términos señalados en apartado anterior.  

Principios y Valores

Séptimo.- Principios y Valores.
Con carácter general, Grupo Lar declara su compromiso de respetar y proteger los Derechos Humanos y Libertades Públicas, incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás Convenios internacionales en la materia y, en particular, su compromiso de asumir los Diez Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, todo ello en línea con lo establecido en la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 y la Jurisprudencia que el Tribunal Constitucional ha sentado sobre la materia.
La actuación de Grupo Lar, sus Órganos de Administración, Directivos y Empleados deberá estar siempre guiada por los Principios y Valores que se transcriben a continuación. 

Respeto… hacia todos los que se relacionan con Grupo Lar, sean clientes, socios o proveedores. Significa reconocer las diferencias y evitar cualquier prejuicio o discriminación de todo orden por razón de nacimiento, sexo, raza, condición, religión y opinión. 

El Respeto se asume como valor de comportamiento y pauta y principio de conducta rector de la convivencia profesional. Se proyecta en todas direcciones y es exigible siempre y en cualquier circunstancia.
En su proceso de expansión internacional, la actuación de Grupo Lar parte del respeto y la asimilación de los valores, usos y costumbres de todos los países en que se implanta, sobre la base siempre del respeto a los Derechos Humanos, a la legalidad y a las buenas prácticas empresariales. Grupo Lar asume dicho compromiso a largo plazo en las sociedades en las que opera, consolidando su posición y estableciendo relaciones duraderas, basadas en la cooperación y el mutuo beneficio para promover un desarrollo local sostenible y perdurable.
Integridad… entendida como honestidad y buen hacer profesional. La Integridad se enfoca a resolver los conflictos de intereses con  sentido ético. La Integridad es una convicción de la Dirección de la compañía y de sus accionistas, es objeto de una estrecha vigilancia por parte de sus órganos de gobierno y es un arma muy poderosa de cohesión interna y de competitividad.

Como manifestación expresa de la Integridad debe citarse el  respeto a la legalidad que, a su vez, queda reflejado en el cumplimiento pleno del Ordenamiento Jurídico en todos los países en que el Grupo desarrolla sus actividades, proscribiéndose y rechazándose de plano toda conducta prohibida o ilícita, en los términos que más adelante se desarrollarán. 
Compromiso… con la sociedad en general, que se manifiesta en nuestras buenas prácticas de Responsabilidad Social Corporativa y nuestra política de Acción Social y de Conservación del Medio Ambiente, de acuerdo con los estándares más avanzados en la materia. Dicho compromiso con la sociedad y con su entorno, es asumido voluntariamente, más allá de los imperativos legales.
Las políticas de Responsabilidad Social Corporativa en sus distintas facetas representan y son la manifestación del compromiso de Grupo Lar con la sociedad, formando parte de la estrategia general de la Compañía. 

Búsqueda de la excelencia y Orientación al cliente…
para la satisfacción de nuestros clientes, basada en la calidad percibida de nuestros productos y servicios a largo plazo, involucrando a toda la organización, como marca de nuestra imagen en el mercado y clave final de nuestro éxito.
El Consejo de Administración y los órganos de Dirección de la Compañía velarán para que todas las actuaciones se orienten en este sentido, censurando los eventuales incumplimientos y adoptando, cuando proceda, las medidas correctoras que el caso concreto pueda requerir. 

Responsabilidades
Octavo.-  Responsabilidades frente a los empleados.

Grupo Lar lo forman las personas que son su presente y, sobre todo, su futuro. Su mayor activo son todos los que, día a día, participan en el proyecto colectivo. 

Por ello, la actuación de Grupo Lar, en relación con sus empleados, deberá estar orientada a:

· Fomentar y Garantizar una convivencia basada en el mutuo respeto. 
· Promover la igualdad  de oportunidades, llevando a cabo una política de formación y promoción que valore el esfuerzo y la dedicación y que alcance a toda la plantilla.  

· Evitar situaciones de discriminación de todo orden. 

· Fomentar la conciliación de la vida personal y laboral.
· Desarrollar una política de transparencia en la comunicación, tanto en el ámbito interno como en el externo, mediante la difusión de información veraz que refleje fielmente el estado del Grupo en sus distintas áreas de negocio.

· Garantizar la seguridad, salud e higiene en el trabajo.
Noveno.- Responsabilidades frente a los Clientes.
Nuestro esfuerzo colectivo está especialmente dirigido a lograr la satisfacción del cliente. 
Por ello, la actuación de Grupo Lar deberá estar orientada a:

· Conseguir productos y servicios de la máxima calidad, respetando los plazos de entrega y asumiendo sus compromisos contractuales.
· Situar la satisfacción del cliente como prioridad del servicio.
Décimo.- Responsabilidades frente a la Comunidad.
Grupo Lar asume un compromiso general con la Comunidad en cualquiera de los países en los que desarrolla su actividad.

Como una manifestación del tal compromiso, Grupo Lar desarrollará su actuación con absoluta integridad y, por tanto, partiendo del más absoluto respeto a la legalidad, con observancia fiel de los Ordenamientos Jurídicos de todos los países en que desarrolla su actividad. 
En particular, Grupo Lar declara su rechazo y proscribe cualquier conducta, práctica o forma de corrupción, a través de sobornos, ofrecimientos, pagos o promesas de cualquier tipo, prohibiendo de forma expresa  toda actuación de esa naturaleza.

Asimismo,  declara su compromiso de máximo respeto:

· A la Normas nacionales e internacionales en materia de defensa de la competencia, fomentado el desarrollo del mercado en libre competencia y proscribiendo expresamente cualquier práctica prohibida en esta materia, así como cualquier acto o conducta que pueda reputarse de competencia desleal o contrario a dichas normas. 

· A las Normas nacionales e internacionales en materia de Prevención y Erradicación del Blanqueo de Capitales, cumpliendo en todos los casos las exigencias legales de colaboración con las Autoridades competentes, así como asumiendo las prácticas de auditoria interna y externa, de acuerdo con los más altos estándares de calidad.
· A las Normas y Principios del Buen Gobierno Corporativo, adoptando las medidas que la puesta en práctica de tales Normas puedan exigir y garantizando que los Órganos de Administración y Directivos se sujetan al mismo y velan por su cumplimiento. 

· A las Normas nacionales e internacionales en materia de conservación del Medio Ambiente, censurando y prohibiendo cualquier práctica o conducta contraria a las mismas, así como fomentando e impulsando un comportamiento responsable ambientalmente, tanto a nivel interno de la compañía, como a nivel de los proveedores y clientes. Grupo Lar colaborará con las Autoridades competentes para erradicar cualquier práctica que vulnere estas Normas e incluirá en todos los Programas de Acción Social, al menos, una actuación relevante en materia de conservación del Medio Ambiente. 

· A las Normas nacionales e internacionales en materia de Comercio Electrónico y Protección de Datos de carácter personal, garantizando la aplicación de los procedimientos internos y normas de auditoria externa, de acuerdo con los más exigentes estándares en la materia. 

Normas de Conducta

Decimoprimero.- Política de Regalos y atenciones protocolarias.
a) Norma general.
Con carácter general, las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Código no podrán aceptar regalos, atenciones ni, en general, cualquier tipo de favor que pueda comprometer su objetividad en el ejercicio de sus funciones o influir en el proceso de toma de decisiones en el que intervenga. En todo caso, la persona afectada antes de rechazar un regalo o atención lo pondrá en conocimiento de su superior jerárquico. 

b) Excepciones.
Como excepción, no estarán afectados por estas limitaciones y, por tanto, podrán ser aceptados los regalos o presentes que sean conformes con los usos sociales y las prácticas comerciales habituales, siempre que sean de carácter simbólico o meramente representativo y de escaso valor económico. 

c) Tratamiento.
En relación con este tipo de regalos y considerando que el esfuerzo colectivo no puede tener beneficiarios individuales y/o exclusivos, los empleados que, por razón de su actividad profesional, sean obsequiados con cualquier regalo o presente que sea conforme con los usos sociales y las prácticas comerciales habituales y tengan un carácter simbólico o meramente representativo y escaso valor económico, deberán ponerlos a disposición de los Servicios Generales de Administración de la Compañía que procederán a su adjudicación, previo sorteo entre todos los empleados.  
Los destinatarios iniciales del regalo o presente harán saber al obsequiante las normas que rigen la aceptación y adjudicación final de los mismos.

En aquellos casos en que se considere que la no aceptación de un regalo o atención pudiese llegar a ser mal interpretada o entendida como una descortesía o falta de consideración hacia el obsequiante o persona que lo realiza y, sólo cuando resulte por ello, o se estime que pueda resultar perjudicada la estrategia comercial o de negocio, la persona afectada lo pondrá en conocimiento del Director de su Unidad o Departamento que resolverá siempre lo más conveniente ponderando los Principios y Valores del presente Código Ético. El regalo así aceptado se someterá al sistema de adjudicación anteriormente descrito.

Los miembros del Comité de Dirección que se puedan ver afectados lo pondrán en conocimiento del Consejero Delegado que decidirá con arreglo a los mismos parámetros y los miembros del Consejo de Administración reportarán a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que actuará como última instancia decisoria en esta materia. 

El mismo criterio regirá cuando, de acuerdo con el uso o la costumbre del país, la no aceptación de un regalo o atención pueda ser interpretado como un acto de descortesía o menosprecio hacía quien lo realiza. El regalo así aceptado se someterá al sistema de adjudicación anteriormente descrito.

d) Atenciones y viajes protocolarios.
Con carácter general, las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Código no podrán aceptar invitaciones para viajes u otras atenciones protocolarias que puedan comprometer su objetividad en el ejercicio de sus funciones o influir en el proceso de toma de decisiones en el que intervengan. En todo caso, la persona afectada antes de rechazar una invitación lo pondrá en conocimiento de su superior jerárquico. 

Como excepción, no estarán afectados por estas limitaciones y, por tanto, podrán ser aceptadas las invitaciones a viajes o las atenciones protocolarias que sean conformes con los usos sociales y las prácticas comerciales habituales, siempre que redunden o se estime que pueden redundar en beneficio de la estrategia comercial o de negocio de la Compañía, si bien sólo podrán aceptarse previa comunicación y aprobación por el superior jerárquico. 

e) Regalos y atenciones protocolarias a terceros.
Con carácter general se admitirán los regalos o atenciones a terceros, así como los regalos y  atenciones e invitaciones protocolarias de orden social y/o institucional que Grupo Lar pueda realizar en el ejercicio de sus actividades comerciales, publicitarias o de promoción siempre que las mismas reúnan las siguientes condiciones:

· que sean acordes con el uso social, cultural o normas de cortesía, 

· que sean de carácter simbólico o escaso valor económico 

· que no perjudiquen, en ningún caso, la imagen de la compañía.
En todo caso, los regalos o atenciones a terceros se ajustarán a los usos y costumbres sociales y comerciales de cada país en que Grupo Lar esté implantado.

De acuerdo con la política de Responsabilidad Social Corporativa y siempre que sea posible, los regalos de empresa serán suministrados por establecimientos de Comercio Justo, no pudiéndose ofrecer regalos o atenciones que hagan que alguien pudiera infringir el Código Ético de su propia compañía.
Decimosegundo.- Conflictos de intereses.
Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de este Código se   abstendrán de realizar cualquier actuación o promover cualquier iniciativa que pudiera derivar en un conflicto entre los intereses personales y los intereses de la empresa.

Del mismo modo, se abstendrán de realizar cualquier actuación, de tomar decisiones o de promover cualquier iniciativa que pueda dar lugar a un conflicto entre los intereses de la empresa y los del cónyuge o persona con la que mantenga análoga relación de afectividad, ascendientes, descendientes o parientes afines dentro del cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad.

Cualquier conflicto de intereses será resuelto de manera que no quede perjudicado el interés de la empresa, con arreglo a criterios éticos y de objetividad.
Todas las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación, estarán obligadas a informar de los supuestos en los que pueda concurrir conflicto de interés, aun en caso de duda. La comunicación se hará al superior jerárquico y, en todo caso, antes de realizar la actuación susceptible de generar el posible conflicto.  


Los conflictos de intereses serán resueltos por la Comisión de Remuneración y Nombramientos con el apoyo del Comité de Supervisión previsto en el apartado Decimoctavo. En particular, la compra por parte de cualquier Consejero o Miembro del Comité de Dirección (o sus cónyuges o personas con las que mantengan análoga relación de afectividad, ascendientes, descendientes o parientes afines dentro del cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad), de una vivienda u otro producto inmobiliario comercializado por Grupo Lar, incluida la toma de participación con cualquier porcentaje en Fondos o Vehículos especiales de Inversión Inmobiliarios promovidos por el Grupo, deberá ser comunicada a la Comisión de Nombramientos  y Retribuciones que, a través, de su Presidente informará al Consejo de Administración, con indicación de las condiciones de la adquisición.   

Decimotercero.- Procedimientos Internos.

Grupo Lar es una compañía en la vanguardia de la innovación, implementación telemática, puesta en aplicación y seguimiento de sus Procedimientos internos.

Los Procedimientos Internos tienen por objeto regular de manera uniforme las actuaciones que conforman los procesos de toma de decisiones que requieren un mismo tratamiento o, al menos, un tratamiento homogéneo.  

Partiendo de que el objeto de tales procedimientos es organizar y disciplinar la actuación de la compañía para obtener la máxima eficiencia, todas las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación están obligadas a su estricto cumplimiento. Corresponde a la Unidad de Auditoria Interna la vigilancia de la observancia de tales procedimientos, así como su actualización y puesta al día. 

Decimocuarto.-  Manual de Comportamiento Corporativo.

El Manual de Comportamiento Corporativo, basado en los Valores y Principios que se recogen en este Código Ético, establece las pautas que rigen la convivencia y la conducta profesional en el ámbito del Centro de trabajo. 

Tales normas serán de obligado cumplimiento para todas las personas incluidas en su ámbito subjetivo de aplicación. Corresponde a los Directores de las Unidades o Departamentos velar por el cumplimiento de las citadas normas en el ámbito de su responsabilidad.

Decimoquinto.- Patrimonio Empresarial.

Todas las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación, tienen la obligación de usar los bienes que la compañía pone a su disposición con el máximo cuidado y diligencia, destinándolos al uso para el que han sido entregados y absteniéndose, en todo caso, de darle un uso distinto o que no sea en beneficio de la compañía. La misma regla se observará respecto a las instalaciones del Centro de Trabajo.
Decimosexto.- Confidencialidad y No competencia.
Todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación están obligadas a guardar confidencialidad respecto de todos los datos e informaciones de cualquier naturaleza que la empresa pone a su disposición o que de cualquier modo lleguen tener conocimiento en el ejercicio de sus funciones, no pudiendo hacer uso de los mismos, bajo ningún pretexto al margen de aquellas. 

Tampoco podrán desarrollar actividad alguna, ni siquiera a titulo de colaboración no remunerada, con empresas o profesionales vinculadas al sector inmobiliario. La participación en Cursos, Ponencias o Conferencias se sujetará a lo previsto en el Manual de Comportamiento Corporativo.
Decimoséptimo.- Cumplimiento.
El incumplimiento de las normas del presente Código Ético que, al mismo tiempo, constituyan infracciones de acuerdo con la legislación laboral, serán sancionadas de conformidad con su normativa específica, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que puedan incurrir.  

Los Principios y Valores recogidos en el presente Código deberán inspirar la actuación de todos los incluidos en el ámbito de aplicación. 

Decimoctavo.- Comité de Supervisión.

El seguimiento del cumplimiento del presente Código Ético se encomienda a la Comisión de Remuneración y Nombramientos. 
Como órgano de apoyo de la Comisión para el análisis y decisión de las cuestiones que le sean planteadas, se crea el Comité de Supervisión que estará integrado por el Director de Auditoria Interna, el Secretario General y el Director de Recursos Humanos. 
Entre las funciones del Comité estará la de apoyar a la Comisión de Remuneración y Nombramientos en la fijación de las directrices y líneas generales de actuación en las materias incluidas en el presente Código Ético, así como del Manual de Comportamiento Corporativo de Lar, en particular en materia de conflictos de intereses, política de regalos,  confidencialidad y no competencia. 

Asimismo, el Comité informará a la Comisión cuando esta tenga que resolver, ante el caso concreto, las dudas que le sean planteadas en la interpretación, aplicación y puesta en práctica del presente Código o del Manual. 
Cualquier trabajador podrá dirigirse al Comité de Supervisión para denunciar o reclamar cualquier incumplimiento del Código Ético (comitedesupervisión@grupolar.com). Las denuncias o reclamaciones se elevarán a conocimiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que resolverá lo procedente en cada caso. No se admitirán a trámite las denuncias o escritos de carácter anónimo. El Comité elevará anualmente  a la aprobación de la Comisión  de Nombramientos y Retribuciones una Memoria-Resumen de la actividad del ejercicio. 
El presente Código Ético ha sido aprobado, previa propuesta e Informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por el Consejo de Administración de Inversiones Inmobiliarias Lar; S.A. en su sesión de  20 de febrero de 2007.
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